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primera etapa lasemisionesen un 

30%, y en 50% en una segunda 

fase. También aspiran a llegar al 

100%, en la medida que la solución 

tecnológica así lo permita. 

Le sigue Cochrane, complejo ubi- 

cado en Mejillones, y que cuenta 

con dos unidades y una capacidad 

instalada de 550 MW. Allí AES An- 

des tiene el 57% de la propiedad (en 

2021 incorporó como socio a Toes- 

ca). Dicha operación es la única 

donde la generadora de capitales 

norteamericanos aún no define un 

plan de retiro. Según la última 

presentación a inversionistas, se 

analizan tres opciones: vender, re- 

convertir o desconectarla definiti- 

vamente. 

La última es Santa María, la úni- 

ca central a carbón operada por 

Colbún, eléctrica controlada por el 

grupo Matte. Ubicada en Coronel, 

cuenta con una capacidad instala- 

da de 350 MW, pero no tiene un 

plan de reconversión. 

Conocedores de la industria ad- 

vierten que, para adaptarse a los lí- 

mites del proyecto definitivo, cada 

unidad requeriría inversiones de 

entre US$50 millones y US$60 mi- 

llones. Eso implica multiplicar el 

gasto por cinco para Guacolda, por 

dos en Cochrane, y por uno en 

Santa María. 

Pero el principal problema son los 

plazos. El proyecto definitivo con- 

templa que las fuentes existentes 

“deberán dar cumplimiento a los 

límites de emisión señalados (...) a 

partir de 5años contados desde el 

1 de enero siguiente a la fecha de 

publicación del presente decreto 

en el Diario Oficial”. 

De publicarse en 2025, el plazo 

expiraría en enero de 2031. Ello no 

permitiría amortizar el gasto y po- 

dría adelantar en 9 años el cierre 

detodas las centrales a carbón del 

país. 

A ello, suman otra crítica: los re- 

sultados del Análisis General de Im- 

pacto Económico y Social (Agies), 

un instrumento clave para medir los 

costos y beneficios de revisar una 

normativa. El Agies del proyecto 

definitivo no lo justificaría. 

Así lo cree Marco Arróspide, ge- 

rente general de Guacolda. “La mo- 

dificación del D13 carece de moti- 

vación y es desproporcionada. Ca- 

rece de motivación porque no hay 

antecedentes que justifiquen que 

haya una necesidad en modificar 

los límites de emisión de los com- 

ponentes ya regulados, toda vez 

que hay un amplio cumplimiento 

de la normativa actual. Y es des- 

proporcionada ya que se basa en 

un Agies que adolece de errores 

metodológicos, al no contemplar 

todos los costos económicos y so- 

ciales que generará el cumplimien-   

to de la nueva norma. En conse- 

cuencia, la modificación norma- 

tiva propuesta es ineficaz e inefi- 

ciente, ya que los costos reales de 

abatimiento sobrepasan hasta en 

10 veces los beneficios, y, por tan- 

to, no generarán los efectos am- 

bientales deseados”, asegura. 

Plantea que la falta de justifica- 

ción técnica, económica y me- 

dioambiental “atenta contra cual- 

quier transición energética res- 

ponsable y arriesga la reconversión 

que Guacolda pueda llevara cabo, 

dado que implicaría inversiones 

con costos altísimos”. 

“La modificación a la norma de 

emisión (...) impone una restric- 

ción adicional al plan de descarbo- 

nización impulsado por el gobier- 

no que, de no ser modificada, sin 

duda afectará negativamente la se- 

guridad de suministro eléctrico, 

generará efectos en los precios de 

la energía en el mediano y largo 

plazo, y provocará un negativo es- 

cenario para el empleo de aquellas 

zonas donde se producirán los cie- 

rres forzados de plantas eléctricas 

que no podrán cumplir la norma”, 

agrega. 

Arróspide además cuestiona que 

“por un lado seamos invitados a 

participar en el plan de descarbo- 

nización voluntario, incluso apo- 

yando proyectos de reconversión 

(...) y, por otro lado, se lleve ade- 
lante una modificación de la nor- 

ma de emisión para centrales ter- 

moeléctricas que, en la práctica, 

gatillará el cierre forzado de estas 

plantas por vía administrativa”. 

Las alertas para el sistema 

eléctrico 

Dentro del propio Ejecutivo han 

surgido alertas. En varias presen- 

taciones que constan en el proce- 

so, el Ministerio de Energía ha mo- 

delado los efectos de adelantar las 

metas de descarbonización. En 

una sesión de trabajo de diciembre 

2022, se presentaron dos escena- 

rios de retiro total de centrales a 

carbón, uno a 2025, y otro a 2030. 

El primero establece que “en con- 

diciones hidrológicas secas (muy 
comunes por la crisis hídrica que 

vive el país), se requeriría utilizar 

casi el doble de diésel respecto a lo 

máximo utilizado históricamen- 

te”. El segundo, destaca que para 

que el Sistema Eléctrico Nacional 

opere sin centrales a carbón, se 

deberían dar condiciones como la 

entrada en operación de la línea de 

transmisión Kimal-Lo Aguirre; la 

incorporación de, al menos, 2.000 

MW en sistemas de almacena- 

miento de larga duración; y mayo- 

resinversiones de energías renova- 

bles para aumentar la capacidad 

instalada.Q   
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medidas para agilizar la 
repatriación de capitales 
Si bien el anuncio fue valorado por los expertos tributarios, mantienen sus 
reparos por el corto plazo que estará vigente esta norma, que en la práctica será 

de un mes. Por ello, insisten en extender el período a través de una ley. 

CARLOS ALONSO 

Es uno de los principales cambios 

que incluyó la ley antievasión que 

tendrá efectos recaudatorios este 

2024. Se trata de la nueva ventana 

que se abrió para repatriar capita- 

les y regularizar susituación tribu- 

taria. Esta norma permitirá a los 

contribuyentes declarar bienes y 

rentas extranjeras ante el Servicio de 

Impuestos Internos (SII) de mane- 

ra voluntaria y extraordinaria, me- 

diante el pago de un impuesto sus- 

titutivo del 12%. 

Deacuerdo a la proyección dein- 

gresos estructurales que generará 

la ley de cumplimiento tributario, 

Hacienda espera contar con 

$661.579 millones, unos US$713 mi- 

llones (con dólar a$928 proyectado 

por Hacienda para 2024) este año. 
De ese total, $644.077 millones 

(US$694 millones) ingresarían por 

la repatriación de capitales. 

Estos mayores ingresos el Ministe- 

rio de Hacienda los tiene conside- 

rados para lograr cumplir las metas 

fiscales de 2024. En la actualiza- 

ción de las finanzas públicas, se 

proyectó que el déficit fiscal efecti- 

vo de este año será de 2% del PIB, 

mientras que el estructural se ubi- 

cará en -2,3% del PIB, alejándose de 

la meta prevista de -1,9%. No obs- 

tante, el ministro Mario Marcel en- 

fatizó que seguirán haciendo los 

“esfuerzos necesarios” para cumplir 

con el -1,9%. 

De acuerdo a la ley, la ventana de 

repatriación estará disponible des- 

de el mes siguiente asu publicación 

y hasta el 30 de noviembre de 2024. 

Es decir, si la ley se publica por es- 

tos días, el proceso comenzará a 

principios de noviembre, dejando 

solo un mes para poder regularizar 

loscapitales. Por ello, y dado el aco- 

tado plazo, Hacienda anunció este 

viernes una serie de medidas para 

facilitar su aplicación. 

“Para agilizar el proceso nos vamos 

aenfocar en informar, facilitar el in- 

greso de las solicitudes y después 

vendrá todo el proceso de revisión, 

y sólo cuando corresponda de re- 

querimiento de información com- 

plementaria”, sostuvo el ministro   

Mario Marcel, ministro de 

Hacienda. 

Marcel. 

El titular de las finanzas públicas 

detalló tres acciones al respecto: se 

difundirá, desde ya, información y 

orientación alos contribuyentes; se 

están diseñando todos los procedi- 

mientos de modo que estén opera- 

tivos en cuanto empiece a funcionar 

la vigencia de la ley, y se buscará 

simplificar el acceso. “Nos queremos 

focalizar en el ingreso de las solici- 

tudes de parte de los contribuyen- 

tes, que ese sea el primer paso, y que 

exista cierta flexibilidad para apor- 

tarlos antecedentes de respaldo con 

posterioridada la declaración”, ex- 

plicó el secretario de Estado. 

Reacciones 

Los expertos tributarios si bien 

valoraron lo anunciado por Hacien- 

da, consideran que no es suficien- 

te para lograr que la medida tenga 

efectos. Esto, principalmente porel 

acotado tiempo que se dejó estipu- 

lado en la ley. Por ello, insistieron en 

la necesidad de quese envíe una ley 

que extienda el plazo. 

Al respecto, Hugo Hurtado, socio 

líder de Tax € Legal de Deloitte, 

afirmó que si bien la propuesta de 

Hacienda puede tener algún im- 

pacto, “será más bien limitado enel 

sentido de que es demasiado corto 

el plazo”. 

Hurtado explicó que pese a que se 

podrá comenzar a presentar docu- 

mentación con trámites quese pue- 

da agilizar, la ventana sigue siendo 

acotada, ya que los interesados “tie- 

nen que revisar y respaldar su situa- 

ción actual con documentos, ya que 

si después no la pueden respaldar, 

noserán elegibles para el beneficio, 

y sieso pasa, tendrán que pagar un 

impuesto más alto que el 12%”. Para 

Hurtado, la vía correcta “es modi- 

ficar la vigencia y se extienda por 

unos seis meses”. 

A Loreto Pelegrí, socia del Área 

Legal y Tributaria de PwC Chile, le 

llamó la atención que Hacienda se- 

ñale que existirá cierta flexibiliza- 

ciónen la presentación de los ante- 

cedentes, cuando la misma ley se- 

ñala que la declaración deberá ser 

presentada por el contribuyente 

ante el Servicio de Impuestos Inter- 

nos, dentro del plazo que fija este ar- 

tículo, junto con todos los antece- 

dentes de hecho y de derecho en que 

se funde. “O sea, la propia ley de 

cumplimiento no se estaría cum- 

pliendo, suena paradójico”. Para 

Pelegrí “preocupa que se puedan 

presentar declaraciones incomple- 

tas y, dadoeso, no se emita el giro o 

no se pueda amparar la amnistía”. 

Javiera Campos, directora Tribu- 

tación Internacional de CCL Audi- 

tores Consultores, agregó que si bien 

se trata de cambios positivos y que 

seguramente “serán agradecidos 

por los contribuyentes interesados 

en sujetarse al proceso, la exten- 

sión del plazo es muy menor y poco 

significativa”. Esto, porque toda la 

entrega de información de respaldo, 

“hasta antes de que el Sll emita el 

giro del impuesto del 12%, se debe 

realizar dentro de los cinco días há- 

biles posterioresa la fecha de la pre- 

sentación de la declaración”. 

Y Gonzalo Garrido, de Serrano 

Abogados, acotó que “es positivo 

quese ofrezca flexibilidad para pre- 

sentarlosantecedentes de respaldo 

con posterioridada la solicitud, pero 

el verdadero desafío radica en el 

plazo acotado, lo que genera una 

presión excesiva sobre los contribu- 

yentes”.Q 
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